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MINISTERIO DE SALUD

Instituto de Salud Pública

EXTRACTO
 

Resolución exenta N° 2.481, de 3 de diciembre de 2021, establece procedimiento de
muestreo de productos farmacéuticos sometidos a control de serie, del Departamento Agencia
Nacional de Medicamentos.

El texto íntegro de la presente resolución se encuentra disponible en la página web del
Instituto de Salud Pública de Chile, www.ispch.cl.- Heriberto García Escorza, Director (S),
Instituto de Salud Pública de Chile.
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